
  
 

 

 
 

CRÉDITO 26.16.231F.453.07 “PROTECCIÓN A LA FAMILIA Y ATENCIÓN A LA POBREZA INFANTIL. 
PRESTACIONES BÁSICAS DE SERVICIOS SOCIALES” 2017 

 
SUBPROGRAMA A): PROTECCIÓN A LA FAMILIA Y ATENCIÓN A LA POBREZA INFANTIL  

(ACUERDO DE CONSEJO DE MINISTROS DE 27 DE OCTUBRE DE 2017) 
 

MEMORIA DE EVALUACIÓN DE PROYECTOS PARA PALIAR Y MEJORAR LA SITUACIÓN DE 
VULNERABILIDAD SOCIAL DE LAS FAMILIAS 

TIPO 1 
 
1.- DATOS DE IDENTIFICACION DEL PROYECTO 

 
COMUNIDAD AUTONOMA DE  
MADRID AÑO     2017 

 
DENOMINACIÓN DEL PROYECTO.  
PROYECTO AYUDAS ECONOMICAS DE URGENCIA SOCIAL A FAMILIAS CON MENORES:INTERVENCION  
PSICOLOGICA Y JURIDICA EN EL AMBITO DE LA MANCOMUNIDAD “EL ALBERCHE”. 
 
 
MUNICIPIO Y PROVINCIA 
Mancomunidad Intermunicipal de Servicios “El Alberche” (Sevilla La Nueva, Villamanta, Villanueva de Perales y 
Villamantilla) MADRID 
COMARCA, BARRIO, ASENTAMIENTO 
Los cuatro municipios de la Mancomunidad “El Alberche” 
 
LOCALIZACIÓN 
 
Urbano                               Rural                      Mixto    X 
 
 
ENTIDAD PROMOTORA Y/GESTORA. Consignar P, G o ambas, en su caso 
 

 DIPUTACIÓN   
 OTROS ENTES LOCALES  Especificar: 
P/G OTRAS  Especificar: 

COMUNIDAD AUTÓNOMA 
AYUNTAMIENTO 
MANCOMUNIDAD 
CONSORCIO     
DOMICILIO 
Plaza Sevilla S/N Casa Grande 
MUNICIPIO Y PROVINCIA             
    (Sevilla la Nueva, Villamanta, Villanueva de Perales y Villamantilla)-Madrid     

CÓDIGO POSTAL  
28609 

TELÉFONO 
91-8130649 

FAX 
 

C. ELECTRÓNICO 
ssociales@mancomunidadelalberche.org 

RESPONSABLE. Nombre y cargo o puesto de trabajo 
 
Beatriz  Lardies Martinez 
 
C. ELECTRÓNICO 
  blardies@mancomunidadelalberche.org 

TELÉFONO 
91-8130649 

SEDE DEL PROYECTO 
 
DOMICILIO 
Plaza España S/N  Casa Grande Área Servicios Sociales 
Municipales   

CÓDIGO POSTAL 
28609 

MUNICIPIO, BARRIO 
28609 Sevilla la Nueva (Madrid) 



 2 

TITULARIDAD Y/O DEPENDENCIA 
Mancomunidad Intermunicipal de Servicios “El Alberche” 
 

 
 
 
 
 
 
 
II.- DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 
 
INTEGRACION EN OTROS PLANES O PROGRAMAS 

PROYECTO INDEPENDIENTE   
X 

INTEGRADO EN OTRO/S    Especificar: 
 
 

COLABORACIÓN CON OTRAS INSTITUCIONES PÚBLICAS Y PRIVADAS.  
 
PROGRAMAS SUBVENCIONADOS POR EL IRPF     Citar: 
 

 
SERVICIOS DE EMPLEO  
OTRAS           Citar   
 
 
 
III. USUARIOS/AS Y FAMILIAS. Consignar E si son estimados   E 508 

 
 
INTERVALOS DE EDAD 
 

HOMBRES* MUJERES* 
 

TOTAL Nº DE 
FAMILIAS 

0 A 12 AÑOS 98 88 186 
13 A 17 AÑOS 25 37 62 
SUBTOTAL NIÑOS/AS 
 

123 125 248 
18 A 29 AÑOS 32 32 64 
30 A 64 AÑOS 84 112 196 
65 Y MÁS    
SUBTOTAL P. ADULTAS 
 

116 144 260 

 

TOTAL* 
 

239 269 508 112 
 
 

    
 
GRUPOS VULNERABLES DE 
POBLACIÓN  
 

USUARIOS* USUARIAS* TOTAL Nº 
FAMILIAS 

POBLACIÓN GITANA 5 9 14 3 
POBLACIÓN INMIGRANTE 84 83 167 37 
FAMILIAS MONOPARENTALES 102 115 217 48 
FAMILIAS NUMEROSAS 48 62 110 24 
OTRAS. Especificar     
     
TOTAL* 
 

239 269 508 112 
 
*        Los usuarios totales directos deberán coincidir con los usuarios totales por intervalos de edad y grupos 
vulnerables
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III. CUMPLIMIENTO DE OBJETIVOS DE LAS PRETACIONES ECONÓMICAS Y/O EN ESPECIE 
 
 

PLAN / PROGRAMA 
SOCIAL 

 

 
OBJETIVOS ESPECÍFICOS PROGRAMADOS 

EN LA PRESENTACIÓN Y/O DURANTE 
DESARROLLO DEL PROYECTO 

 

 
INDICADORES 

 
 

TIPO DE PRESTACIONES  
 

 
CUMPLIMIENTO O RESULTADOS 

OBTENIDOS  

Proyecto  Ayudas 
Económicas  de 
Urgencia  Social a 
Familias con menores; 
Intervención  
Psicológica  y  apoyo 
Jurídico con las familias 
en el ámbito de la 
Mancomunidad “El 
Alberche” 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
1 .Dar cobertura a necesidades básicas de un 
número de familias y de los menores incluidos 
en las mismas, en intervención social en los 
Servicios Sociales Municipales de manera 
puntual. 
Dar apoyo psicológico a las familias mediante 
Intervención psicológica individualizada con las 
unidades familiares que así lo precisen 
Apoyar jurídicamente a las familias en las 
posibles dudas legales que les puedan surgir en 
sus diferentes procesos de intervención. 
 
 
 
 

 
Nª de Ayudas concedidas 
Nª de Familias a las que les ha 
correspondido la ayuda 
Nº de Menores que forman parte de 
las unidades familiares 
Nº de Familias en intervención 
psicológica individual 
Nº de Menores en intervención 
psicológica 
Nº de Familias que han recibido 
orientación jurídica 

Ayudas Económicas de Urgencia 
social: Alimentos, Farmacia, 

Suministros del hogar y Ayudas 
Familiares en general 

Orientación psicológica a las 
unidades familiares que así lo han 

precisado 
Apoyo Jurídico  a las familias que lo 
han demandado de manera puntual 

 
Se han atendido a 112 familias con 

un total de 248 menores. 
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V. CUMPLIMIENTO DE OBJETIVOS DE LAS PRESTACIONES TÉCNICAS 
 
 
PLAN / PROGRAMA 

SOCIAL 
 

 
OBJETIVOS ESPECÍFICOS PROGRAMADOS EN 

LA PRESENTACIÓN Y/O DURANTE 
DESARROLLO DEL PROYECTO 

 

 
INDICADORES 

 
 

TIPO DE PRESTACIONES  
 

CUMPLIMIENTO O RESULTADOS 
OBTENIDOS  

Proyecto  Ayudas 
Económicas  de 
Urgencia  Social a 
Familias con menores; 
Intervención  
Psicológica  con apoyo 
Jurídico con las 
familias en el ámbito 
de la Mancomunidad 
“El Alberche” 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
1 .Dar cobertura a necesidades básicas de un 
número de familias y de los menores incluidos en 
las mismas, en intervención social en los Servicios 
Sociales Municipales de manera puntual. 
Dar apoyo psicológico a las familias mediante 
Intervención psicológica individualizada con las 
unidades familiares que así lo precisen 
Apoyar jurídicamente a las familias en las posibles 
dudas legales que les puedan surgir en sus 
diferentes procesos de intervención. 
 
 
 
 

 
Nª de Ayudas concedidas 
Nª de Familias a las que les ha 
correspondido la ayuda 
Nº de Menores que forman parte 
de las unidades familiares 
Nº de Familias en intervención 
psicológica individual 
Nº de Menores en intervención 
psicológica 
Nº de Familias que han recibido 
orientación jurídica 

Ayudas Económicas de Urgencia 
social: Alimentos, Farmacia, 

Suministros del hogar y Ayudas 
Familiares en general 

Orientación psicológica a las 
unidades familiares que así lo han 

precisado 
Apoyo Jurídico  a las familias que lo 
han demandado de manera puntual 

 
Se han atendido a 112 familias con 

un total de 248 menores. 
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V. EJECUCIÓN ECONÓMICA DEL PROYECTO (en euros) 
 
FINANCIACIÓN  
 
MINISTERIO DE  SANIDAD, SERVICIOS SOCIALES E 
IGUALDAD. Subvención asignada al proyecto 

 
23.137,00€ 

OTRAS FUENTES DE FINANCIACIÓN. Especificar procedencia 
 
Mancomunidad “El Alberche” 
 

0,00€ 
 
 

 
SUBTOTAL OTRAS FUENTES DE FINANCIACIÓN  
  
TOTAL FINANCIACIÓN* 
 

23.137,00€ 
  
 
 
GASTOS 
  
PRESTACIONES ECONÓMICAS Y/O EN ESPECIE: 
 

 
16.205,00€ 

  
PERSONAL  
 

6.932,00€ 
GASTOS CORRIENTES (mantenimiento y actividades). 
Especificar: 

 
  
  

SUBTOTAL PERSONAL Y GASTOS CORRIENTES 

TOTAL DE GASTOS EJECUTADOS*                                                           23.137,00€ 
 

 
 

REMANENTES DE LA SUBVENCIÓN DEL MINISTERIO  
 
 
 
 
* El total de la financiación debe coincidir con el total de gastos ejecutados 
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VI.- PERSONAL Y VOLUNTARIADO, ADSCRITOS AL PROYECTO* 
 

PUESTO DE TRABAJO HOMBRE MUJER Nº HORAS 
SEMANALES 
DEDICACIÓN 

DEPENDENCIA ADMINISTRATIVA COSTE SALARIAL 
EN EUROS 

(TOTAL 
PROYECTO) 

Psicóloga (Febrero/Junio)  X 5 H AREA BIENESTAR SOCIAL 6.400,00€ 
 
Orientación Jurídica Abogada 
(Febrero/Junio) 

 X 1 H (Cada 15 días) AREA BIENESTAR SOCIAL 640,0 0€ 

 
 

     
 
 

     
 
 

     
 
 

     
 
 

     
 
 

     
 
TOTAL  

 2 6 h AREA BIENESTAR SOCIAL 7.040,00€ 
VOLUNTARIADO: 

FUNCIONES 
    

 
 

    
 
 

    
 
 

    

TOTAL  
   

  
*  Indicar el nº exacto de personas adscritas al proyecto
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VII. PRESTACIONES ECONÓMICAS Y USUARIOS DIRECTOS DE LAS MISMAS 
 

USUARIOS * E 508 
FAMILIAS/ UNIDADES DE CONVIVENCIA 

 
TIPO DE PRESTACIONES 

ECONÓMICAS 
NIÑOS HOMBRES NIÑAS MUJERES 

GITANAS INMIGRANTE
S 

MONOPARE
NTALES 

NUMEROSA
S OTRAS 

** 
1. ALIMENTACIÓN 
 

         
2. ROPA  
 

         
3. ASEO 
 

         
TOTAL*** E 32 E 29 E 32 E37 E 1 E 6 E 12 E 6  
4. MEDICAMENTOS, PRÓTESIS 
 

E 9 E 8 E 10 E 11  E 2 E 3 E 2  
TOTAL***                                                                         
5. SUMINISTROS. ESPECIFICAR: 
 

    
GAS          
LUZ          
TOTAL*** E 46 E 45 E 47 E 55 E 1 E 14 E 19 E 9  
6. ALQUILERES, HIPOTECAS 
 

E 36 E 34 E 36 E 41 E 1 E 15 E 14 E 7  
7. LIBROS/MATERIAL ESCOLAR 
 

         
8. PREST. ECONÓMICA COMPLEMENTARIA 
A RENTA MÍNIMA 
 

         

9 OTRAS 
 

         

 

… 
TOTAL 

 E 123 E 116 E 125 E 144 E 3 E 37 E 48 E 24  

*Indicar número exacto o anteponer E si es estimado. 
** Especificar 
*** En el caso de que se unifiquen las prestaciones (por ej. 1,2, 3 ó  4) consignar datos totales de usuarios/as. 
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VIII.  PRESTACIONES TÉCNICAS Y USUARIOS DE LAS MISMAS 
 

USUARIOS *E508 
FAMILIAS/ UNIDADES DE CONVIVENCIA 

 
TIPO DE PRESTACIONES TÉCNICAS NIÑOS HOMBR

ES 
NIÑAS MUJERES 

GITANAS INMIGRAN
TES 

MONOPARENTAL
ES 

NUMEROSAS OTRAS** 
1. INFORMACIÓN, DIAGNÓSTICO, 
VALORACIÓN Y DERIVACIÓN A OTROS 
SISTEMAS DE PROTECCIÓN SOCIAL 
 

         

2. TRABAJO SOCIAL: 
 

    
 2.1. INDIVIDUALIZADO          
 2.2. CON FAMILIAS          
 2.3. COMUNITARIO 
 

         
3. TRAMITACIÓN DE DOCUMENTACIÓN Y GESTIÓN DE RECURSOS. Especificar: 
 

    
Orientación Jurídica          
          
TOTAL***          
4.  ACOMPAÑAMIENTO SOCIAL. Especificar: 
 

         

          
          
TOTAL***  E 123 E 116 E 125 E 144 E 3 E 37 E 48 E 24  

 

5 OTRAS          
           
           
*Indicar el nº exacto o anteponer E si es estimado, ** Especificar*** En el caso de que se unifiquen las prestaciones (1,2,3 etc.) consignar datos totales de usuarios/as
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EL DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS SOCIALES E INTEGRACIÓN SOCIAL 
 
 
 
 
 
 

Fdo: Pablo Gómez-Tavira 
 
 
 

 
IX. DINAMIZACIÓN Y PARTICIPACIÓN DE LA POBLACIÓN 
 
SI PROCEDE, DESCRIBA LAS ESTRUCTURAS DE COLABORACIÓN Y/O PARTICIPACIÓN DE LOS 
USUARIOS/AS, INSTITUCIONES, ENTIDADES Y ONG EN EL PROYECTO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
X. VALORACIÓN DEL IMPACTO DEL PROYECTO 
 
 
1. Repercusión o impacto real sobre la población: 
El proyecto dirigido a las familias ha supuesto un apoyo económico puntual muy importante para sobrellevar 
situaciones puntuales de emergencia social. Se han entregado ayudas a 112 familias y un total aproximando de 508 
usuarios. Ha repercutido al 3,5 % de la población de la Mancomunidad y al    32,6 % de los usuarios atendidos en la 
Mancomunidad en 2017. Asi mismo se a realizado un acompañamiento psicosocial a las familias del programa  
facilitando  herramientas para poder sobrellevar las situaciones de emergencia surgidas y poder facilitar la integración 
social. Así mismo se ha facilitado orientación jurídica puntual durante los meses que se ha implementado el proyecto 
ya que se detecto entre las familias la existencia de muchas dudas legales a la hora de acceder a recursos o como 
resultado de sus procesos familiares y personales. 
Al poder complementar el apoyo económico puntual, psicológico y jurídico  se han obtenido intervenciones muy  
intensas que han facilitado la salida bastantes familias de las situaciones de emergencia con las que llegaron. 
Creemos muy positivo poder mantener el programa de cara a próximos años. 
 
 
 
 
 
XI. OBSERVACIONES/INFORMACIÓN ADICIONAL 
 
 
 
 
 
 
 
 


